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INSTRUCCIONES PARA RADICAR SOLICITUDES DE  
PRÉSTAMOS PARA CERTIFICACIONES PROFESIONALES 

 
  
 

Los interesados en obtener un préstamo para tomar certificaciones profesionales en ingeniería y/o 
agrimensura deberán someter una solicitud formal utilizando para ello los impresos que se obtendrán 
de la Junta de Síndicos del Fondo de Préstamos Educacionales de la Sociedad de Ingenieros de Puerto 
Rico, PO Box 364121, San Juan, Puerto Rico 00936-4121.  
 
Los formularios y documentos que se requieren para la solicitud del préstamo son los siguientes:  
 

• Solicitud para préstamo para tomar la certificación profesional; 

• Documento que evidencie estatus como ingeniero profesional o en entrenamiento;  

• Certificado de antecedentes penales expedido por la Policía de Puerto Rico dentro de los seis 
(6) meses previos a la fecha de solicitud; 

• Compromiso de pago.  
 
Toda la documentación requerida deberá ser sometida a la Junta de Síndicos de la Sociedad de 
Ingenieros de Puerto Rico, a su dirección, PO Box 364121, San Juan, P.R. 00936-4121 o por medio de 
correo electrónico a: siprcomunicaciones@gmail.com  
 
Al o la solicitante se le podrá requerir asistir a una entrevista con los miembros de la Junta de Síndicos 
de la Sociedad de Ingenieros de Puerto Rico.  
 
El formulario del ACUERDO (Ver Anejo), se formalizará luego que se le notifique al o la solicitante la 
aceptación de su préstamo. La firma de este ACUERDO por parte del o la solicitante y del Presidente 
de la Sociedad de Ingenieros de Puerto Rico, se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora que se determine 
por la Junta de Síndicos de la Sociedad de Ingenieros de Puerto Rico.  
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CONDICIONES PARA LA CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS EDUCACIONALES  
PARA CERTIFICACIONES PROFESIONALES 

 
 

Los préstamos para certificaciones profesionales de ingeniería podrán concederse únicamente a los 
ingenieros y/o agrimensores licenciados que se ajusten a las siguientes condiciones:  
 
1. Estar en situación económica tal que se amerite el préstamo solicitado. 

2. Cumplir con todos los requisitos para tomar la Certificación Profesional de interés.  

3. Haber observado siempre buena conducta.  

4. Cumplimentar todas las partes de la solicitud y demás documentación requerida.  

5. Comprometerse a devolver a la Sociedad de Ingenieros de Puerto Rico, el importe total del préstamo 

otorgado por la certificación profesional. Para otros detalles, véase el formulario del ACUERDO.  

7. Los préstamos serán hasta un máximo de cinco mil dólares ($5,000.00) sin cargo por intereses. La 

Junta de Síndicos determinará la cantidad a prestar y el método para hacer los desembolsos, tomando 

en consideración lo solicitado por el solicitante. 

 
 
 

CAUSAS QUE JUSTIFICARÍAN LA CANCELACIÓN DE UN 
PRÉSTAMO EDUCACIONAL 

 
 

Un préstamo educacional puede ser cancelado:  

1. Si se descubre que el solicitante sometió información falsa.  

2. Cualquier otra causa que a juicio de la Junta de Síndicos fuera contraria a los principios, valores o 

Reglamento de la Sociedad de Ingenieros de Puerto Rico. 
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SOLICITUD DE PRÉSTAMO PARA TOMAR 

CERTIFICACIONES PROFESIONALES EN INGENIERÍA Y/O AGRIMENSURA 
 

Los datos que aquí se solicitan contribuirán a determinar si el solicitante reúne todos los requisitos 
para la concesión de un préstamo para certificaciones profesionales en ingeniería y/o agrimensura de 
la Sociedad de Ingenieros de Puerto Rico. Por lo tanto, es conveniente ofrecer contestaciones 
completas y exactas a cada una de las preguntas. Esta información será considerada de carácter 
confidencial y será examinada solamente por personas autorizadas de la Sociedad de Ingenieros de 
Puerto Rico. Acompañado de la solicitud deberá incluir un escrito con no más de 350 palabras 
incluyendo las razones por las cuales solicita el préstamo.  
 
INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE (incluya fotografía 2x2) 

Nombre y apellidos: 
 

 

Dirección Residencial: 
 

 

Dirección Postal: 
 

 

Teléfono:  

Profesión:  

Miembro CIAPR: 
 

□ Si               □ No 

Licencia o Certificado 
si aplica: 

 

Miembro SIPR: 
 

□ Si               □ No 

Certificación que interesa  
Cursar: 

 

Costo de la Certificación y 
equipos (si aplica): 

 

Certifico que a mi mejor entender y conocimiento toda la información aquí incluida es 
completamente correcta. 

 
Firma del solicitante:  

Fecha:  
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